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l instituto procesal de la tutela penal de dere-
chos es la acción penal por la cual se exige al 

-
cate de un derecho procesal explícito del impu-

tado conculcado por el Ministerio Público o la Policía Na-
cional del Perú.

Es un instrumento idóneo para salvaguardar las garantías 
del imputado y, a su vez, regular las posibles desigualda-
des entre perseguidor y perseguido. Constituye, por 
tanto, uno de los principales mecanismos para realizar el 
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los tres ángulos del tema: el sujeto legitimado, el agravio 

estudio bastante acabado del estado de la cuestión y de 
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Manuel Estuardo Luján Túpez
Juez de la Corte Suprema de

Justicia de la República del Perú
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